
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00255-00 

 

El Juzgado NIEGA LA ORDEN DE PAGO IMPETRADA, por cuanto el 

documento aportado con la demanda, esto es, pagaré No. 195051, no 

reúnen las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 4º del artículo 709 del C. de Co, en especial 

la característica de exigibilidad. Para ello se tiene en cuenta que el título 

allegado como venero de ejecución no tiene fecha de vencimiento (día, mes 

y año).  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 038 
en el día de hoy 12 de NOVIEMBRE de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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